
Los criterios se emiten en acatamiento de una sentencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

La persona que resulte electa para la Secretaría General será 
de género distinto a la que, conforme al resultado de la 
encuesta pública abierta, resulte electa para la Presidencia.

ELECCIÓN MEDIANTE ENCUESTA NACIONAL ABIERTA

3 mujeres y 3 hombres

SECRETARÍA GENERAL

3 mujeres y 3 hombres

PRESIDENCIA

Integración de listas de candidaturas a partir de una encuesta de reconocimiento: Integración de listas de candidaturas a partir de una encuesta de reconocimiento: 

Emite INE criterios de paridad para 
renovar la dirigencia de Morena


